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PROYECTO DE DECLARACIÓN


FUNDAMENTOS

En estos tiempos en que la tecnología nos permite comunicarnos de forma tan sencilla y donde los dispositivos electrónicos se han tornado elementos fundamentales de nuestra vida cotidiana, consideramos pertinente realizar un justo reconocimiento al rol protagónico que han desarrollado las emisoras radiales en nuestro devenir histórico, siendo muchas veces el único y exclusivo vehículo de expresión que transportaba noticias y mensajes a los rincones más lejanos de nuestra provincia, sobre todo a las zonas rurales que en ese momento se encontraban totalmente aisladas; en este contexto, un nacimiento, un trámite, una defunción, un mensaje familiar solo podía llegar a través del éter donde los locutores se transformaban en un integrante más de cada familia rural.

En esta ocasión, deseo poner de relieve el servicio que, desde el año 1973, brinda Radio LT41 AM 660,"La voz del Sur Entrerriano" a través de su programa radial “Radioservicio”. En ese entonces en la Ciudad de los poetas una inmensa antena se apoderaba del horizonte, creciendo desde el piso una vertical de hierros y gruesos cables: así, nacía Lt41, La Voz del Sur Entrerriano.

Con este acontecimiento, la comunidad de Gualeguaychú pasó de la noche a la mañana de las bocinas de las esquinas de la difusora Grecco a la noticia y la música a domicilio de la radio a transistores. De la mano de un visionario como Armando Mettler, llegaron tres envíos radiales: Radio Noticias, Radio Deportes y Radioservicio, espacios de radio usuales ya en radios de Capital Federal pero toda una novedad para esta localidad. De aquellos tres envíos, el que le gana al tiempo y permanece a pesar de los años es Radioservicio.

En principio, Radioservicio se emitía en dos horarios, donde Lita Arroyo, Edgar Garbino, Sarita Mecocci ponían su voz a los mensajes, después llegarían Mercedes Olivera, Carmelo Muñoz, Luis Recalde, Mario Toledo, entre tantos otros que se hicieron parte de las familias de nuestra ciudad a partir de la magia inapelable de la radio.

En síntesis, entendemos que rendir homenaje a esta trayectoria es un justo reconocimiento a su compromiso social y democrático. Por estas razones, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente proyecto de declaración.



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA:


PRIMERO. De interés la creación y permanencia desde el año 1973 del servicio de correo radial RADIOSERVICIO, emitido por radio LT41 AM 660 de la ciudad de Gualeguaychú.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO.Comuníquese al Sr. Director de Radio LT41 AM 660, Eduardo Gurovici y al creador de dicho espacio, Sr. Armando Mettler.
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